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SECRETARÍA GENERAL DELA CORTE CONSTITUCIONAL

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, certifico
que en relación ala acción extraordinaria de protección 2000-15-EP, presentada
por Manuel Guillermo Serrano Carrión, Alcalde del Gobierno Autónomo
Descentralizado del cantón El Guabo, en contra de la sentencia de 8 de octubre
de 2015, dictada por los Jueces de la Sala de lo Civil, Mercantil yLaboral de la
Corte Provincial de Justicia de El Oro, dentro de la acción de protección 00573-
2015, seguida en contra de Carlos Marx Carrasco, Ministro de Trabajo, Felipe
David Gómez Parra, Director Regional de Trabajo y Servicio Público de Loja,
Paladines UUoa John, Inspector de Trabajo de El Oro, Procuraduría General del
Estado, no se ha presentado otra demanda con identidad de objeto y acción,
encontrándose en la Secretaría General.
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